
   
CONSTANCIA 

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, para que por favor 

provea de conformidad. 

 

Tuluá, Mayo 4 de 2021.   

 

 

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

  Secretario. 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Mayo cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0583 

 EXP. RAD. N° 2020-0256 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede y revisado lo hasta ahora actuado 

dentro del presente proceso Verbal de mínima cuantía instaurado por la señora AMYELI 

GUERRERO ZAMBRANO, quien actúa por conducto de apoderada judicial y dirigido en 

contra de SEGUROS QBE S.A., Hoy ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, entidad que 

igualmente actúa a través de profesional del Derecho, este Despacho Judicial procederá a dar 

aplicación a lo previsto en el Art. 392 del CGP, decretando las pruebas solicitadas por las 

partes y las que de oficio considere necesarias  e igualmente procederá a señalar fecha  para la 

audiencia de que trata el Art. 372 CGP,  y si es posible la audiencia de que trata el Art. 373 Ib.      

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ VALLE,  

  

 DISPONE: 

 

 1°.- SEÑALAR el día JUEVES TRES (03) DE JUNIO DE 2021, a partir de 

las 10:00 am., como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el         

Art. 372 del CGP y la cual, de acuerdo a lo previsto en el Numeral 6º y ss., del mismo artículo, 

de ser posible la de Instrucción y Juzgamiento.  

  

2°.- PREVENIR a las partes demandante y demandada, a sus apoderados 

judiciales, para que en la misma audiencia, presenten sus documentos y testigos; además para 

que concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y los demás asuntos 

relacionados con la audiencia; asimismo, se les previene de las consecuencias previstas en los 

Numerales 2º, 3º y 4º del Art. 372 del CGP., en el evento de no asistir a la susodicha audiencia.  

 

3°.- DECRETAR la práctica de las pruebas pedidas por las partes. 

 

3-1 PRUEBAS DE LA DEMANDANTE  

AMYELI GUERRERO ZAMBRANO 

 

3.1.1. DOCUMENTALES: 

 

*Poder para actuar 

*Copia de la Póliza de SOAT N° 15676563 0, de la motocicleta de placa  LEJ-20B. 

*Registro Civil de Defunción de Carlos Alberto Hernández –QEPD-. 

*Copia de cedula de ciudadanía de Carlos Alberto Hernández –QEPD-. 

*Copia de Acta de Conciliación – Cámara de Comercio de Tuluá-. 

* Copia de cedula de ciudadanía de la señora Amyeli Guerrero Zambrano. 

*Copia de Registro Civil de Matrimonio entre la demandante, señora Amyeli Guerrero 

Zambrano y Carlos Alberto Hernández –QEPD-. 

*Certificado existencia y representación de la aseguradora demandada. 

 

 



   
 

3-2. PRUEBAS SOLICITADAS POR  

ASEGURADORA ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A   

  

3.2.1. DOCUMENTALES: 

 

* Poder especial para actuar. 

* Certificado existencia y representación de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.,  

   expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

* Cámara de Comercio de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

* Certificaciones de afectaciones de póliza SOAT. 

 

3.2.2. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Recepcionar el interrogatorio de la demandante, señora AMYELI GUERRERO 

ZAMBRANO, así como del Representante legal de la aseguradora demandada, ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A., conforme lo regla el Numeral 7º, Art. 372 del CGP. 

 

3-3. PRUEBAS DE OFICIO -Art. 170 del CGP-  

 

No se decretarán por el momento pruebas de oficio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


